PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA
Que se vería con satisfacción que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la publicación científica denominada: “ Acta Farmacéutica Bonaerense”, editada en forma bimensual por el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires a través de su Departamento de Educación y Actualización Profesional.
PROYECTO DE RESOLUCION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
RESUELVE
Declarar de Interés legislativo la Publicación científica denominada: “ Acta Farmacéutica Bonaerense”,  editada  en forma  bimensual por el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires a través de su departamento de Educación y Actualización Profesional.

FUNDAMENTACION
La publicación científica denominada Acta Farmacéutica Bonaerense cumple una altruista finalidad permitiendo la actualización  constante de los profesionales farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires en sus quehaceres específicos.
Merece destacarse la elevada calidad de los diversos artículos científicos que periódicamente aporta esta publicación, las cuales reflejan el acontecer de las ciencias farmacológicas en los ámbitos internacionales, regionales y nacionales.
La Farmacovigilancia se ve beneficiada a través de esta publicación, pues los efectores sanitarios encuentran en ella el medio idóneo para el monitoreo de los efectos adversos de las drogas en uso y, al mismo tiempo, porque se pone al alcance de los agentes de salud el conocimiento de nuevos fármacos que se incorporan al arsenal terapéutico contemporáneo.

La periodicidad de los informes en dicha Acta, habla a las claras de la renovación de sus contenidos y de la vigencia de los preceptos normativos y preventivos incluídos en sus diferentes exposiciones.

Por todo lo antedicho requerimos de los Señores y Señoras Diputados el voto afirmativo hacia este Proyecto.
